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1 INTRODUCCIÓN 

A través del Escritorio Virtual de Inmediación Digital, de ahora en adelante (EVID), se ha 

integrado la plataforma EVID con el sistema de cita previa actual del Ministerio de Justicia 

(Sede Electrónica), la posibilidad de llevar a cabo por videoconferencia segura los diferentes 

trámites de atención ciudadana. De esta forma, se podrán celebrar de forma telemática las 

reuniones, contando con el almacenamiento íntegro de la documentación aportada por el 

participante durante la actuación administrativa, así como la grabación y justificante de la 

celebración de la videoconferencia. 

Al final de esta guía, se encuentra un ANEXO con las recomendaciones técnicas de uso de EVID. 

 

2 NOVEDADES INTRODUCIDAS EN EVID  

Las actualizaciones que se han producido en el Escritorio Virtual de Inmediación Digital son 

las siguientes:  

 Se ha cambiado el diseño de las distintas pantallas de acceso al aplicativo EVID.  

 Se ha simplificado la pantalla de aprobación del documento justificativo.  

 Se pueden desbloquear las cuentas que han sido bloqueadas por inactividad.  

 Se han producido cambios visuales en el apartado de video de EVID. 

 Se añade la posibilidad de firmar el documento justificativo por parte de los participantes 

durante la reunión, empleando una tableta digitalizadora de firma.  

3 ACCEDER A EVID 

Para acceder a la plataforma Escritorio Virtual de Inmediación Digital (EVID) entramos en el 

navegador instalado en nuestro ordenador personal, ten en cuenta que EVID solo es 

compatible con los siguientes navegadores, por lo que habrá que entrar en uno u otro:  

 

 

 

Google Chrome  Edge Chromium 

E introducimos la siguiente URL: https://evid.councilbox.com/ o bien, clicamos directamente 

sobre ella pulsando la tecla Ctrl. de nuestro teclado. 

https://evid.councilbox.com/
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 TEN EN CUENTA 

  

 

Tras introducir la URL o dirección de acceso, visualizamos la pantalla de autenticación que nos 

permite acceder a la aplicación a través de nuestro Certificado Digital. 

 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

El certificado debe ser válido y sus credenciales deben corresponder con las de la cuenta de 

usuario dada de alta en EVID. De no ser así, la aplicación nos denegará el acceso indicándonos 

que el certificado está emitido a una persona no dada de alta en EVID.  

Para acceder a la aplicación es obligatorio el uso de DNI o certificado 

electrónico cualificado expedido por alguno de los prestadores incluidos 

en la Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación. 

También podemos acceder al servicio desde la URL 

https://evid.justicia.es 
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Además, debemos tener en cuenta que el acceso a la aplicación Escritorio Virtual de 

Inmediación Digital-(EVID) sólo será posible como usuario profesional desde una red 

institucional. 

Si accedemos desde una red externa, la aplicación procede a bloquear el acceso y veremos 

este mensaje en la pantalla: 

 

 

Como bien es sabido, las cuentas de usuario se bloquean por inactividad pasados 3 meses sin 

acceder a EVID, pero la nueva versión nos posibilita desbloquearlas. Para ello, una vez nos 

encontremos en la pantalla de inicio de sesión, un mensaje nos informa de que la cuenta ha 

sido bloqueada por inactividad debiendo clicar un enlace por el que podemos desbloquearla.  
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Al pulsar sobre este enlace, un mensaje informativo nos dice que nos será enviado un email 

con los datos de acceso, teniendo así un máximo de 15 minutos para realizar el cambio de 

contraseña.  

 

Una vez recibido el email y restablecida la contraseña, la cuenta de EVID se reactiva teniendo 

así acceso al aplicativo.  

 

En lo que al acceso al aplicativo concierne, clicamos sobre el botón A través de Certificado 

Digital y seleccionamos el Certificado Digital con el que vamos a identificarnos y aceptamos. 
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Finalmente, accedemos a la pantalla de inicio de EVID:   

 

 Selección de idioma:  En la parte superior derecha de la pantalla disponemos del menú de 

Datos de usuario. Si pulsamos sobre el botón de edición accedemos a la pantalla de 

modificación de datos.  
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Para ello, pulsamos sobre el menú de idiomas y seleccionamos el mismo: 
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Una vez realizados los ajustes, pulsamos sobre Guardar para que queden modificados en 

nuestro perfil de usuario. 

Perfiles de Usuario: A través del menú Organismos, podemos visualizar los diferentes 

organismos asignados y los usuarios de cada uno de ellos pulsando sobre Usuarios.  

 

 

Se han asignado perfiles de usuario a las cuentas de usuario de EVID. Por defecto todos los 

trabajadores de la administración de justicia tendrán asociado el perfil de usuario básico. En 

caso de que requiera de perfil avanzado, debemos de contactar con el CAU. 

Los perfiles disponibles son: 

o Usuario básico 

o Usuario avanzado 

o Administrador 

o Super administrador  
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FUNCIONALIDAD 

 

PERFIL 

LOGIN CON 

USUARIO Y 

CONTRASEÑA 

CONVOCAR 

REUNIONES 

CELEBRAR 

REUNIONES 

GESTIONAR 

PLANTILLAS 

Y TAG 

GESTIONAR 

TIPOS DE 

REUNIÓN 

GESTIONAR 

USUARIOS  

GESTIONAR 

ENTIDADES 

USUARIO BÁSICO - 𝑋 𝑋 - - - - 
USUARIO 

AVANZADO 
- 𝑋 𝑋 𝑋𝟏 - - - 

ADMINISTRADOR 𝑋 𝑋 𝑋 𝑋𝟏 𝑋𝟏 𝑋𝟏 - 
SUPER 

ADMINISTRADOR 
𝑋 𝑋 𝑋 𝑋𝟐 𝑋𝟐 𝑋𝟐 𝑋 

 

1 restringido al ámbito de las entidades que pertenezca 

2 sin restricciones ya que pertenece por defecto a todas las entidades existentes 

 

 IMPORTANTE 

  

 

 Organismos asignados  

Si pulsamos sobre el icono inicial del menú de opciones disponemos de un listado de los 

organismos disponibles para cada usuario. De este modo podemos identificar el entorno y 

entidad en la que el usuario se encuentra trabajando en este momento. 

 

El usuario básico es el tipo de usuario asignado por defecto en Evid  

y dispone de permisos para convocar y celebrar reuniones. 
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De igual modo, si ello es posible, podemos pulsar sobre otro entorno y cambiar de entidad de 

trabajo. 

 Reuniones creadas por mi usuario:  

Desde la pantalla principal de Evid podemos realizar la búsqueda de un tipo concreto de 

reuniones; se ha habilitado un filtro adicional en la pantalla principal desde el que podemos 

localizar las reuniones creadas por nuestro propio usuario. Para ello, clicamos sobre la 

casilla correspondiente.  

  

Disponemos además de otros filtros adicionales de búsqueda que mostraremos en esta 

guía en los epígrafes: 

o Cómo gestionar y coordinar las citas  

o ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
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4 PROCESO DE ATENCIÓN CIUDADANA 

A continuación, vamos a ver los diferentes pasos de gestión y coordinación de la 

videoconferencia. 

4.1 Cómo crear una cita 

Tenemos dos modos para acceder a la ficha de creación de una cita, vamos a ver a 

continuación cuáles son:  

 Por un lado, pulsamos sobre la pestaña Reuniones del menú lateral izquierdo, se abre 

un desplegable y seleccionamos la opción Nueva Reunión.  

 

 

Por otro, pulsamos sobre la pestaña Histórico del menú lateral izquierdo. En la nueva pantalla 

que se abre, clicamos sobre el icono  de la parte inferior derecha.   
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Una vez que la reunión haya sido iniciada podemos acceder a la misma pulsando sobre 

Acceder, o bien podemos visualizar a la sala en el caso de que aún no se haya iniciado la 

misma. 

 

Si quisiéramos buscar una reunión en esta pantalla podemos ordenar y buscar dentro de los 

listados a través de las flechas situadas en cada columna y de los iconos de búsqueda situados 

a la derecha de la pantalla. Ver epígrafes:  

 Cómo organizar listados de búsqueda 

 Filtros de búsqueda 

A continuación, accedemos a la pantalla de creación de cita. Para la creación debemos ir 

cumplimentando cada uno de los campos de las distintas pantallas que tenemos: 

convocatoria, censo, orden del día, documentación, opciones y previsualización.  

   

A continuación, vamos a ir viendo cada una de las pantallas. 
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4.1.1 Convocatoria 

Los datos de la convocatoria son el primer paso para cumplimentar en la configuración y 

creación de la reunión en Evid. 

  

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

En la parte central de la pantalla se abre el formulario que debemos ir cumplimentado para 

crear la convocatoria con los siguientes campos: 

 Tipo de reunión: es un campo con desplegable, del que debemos seleccionar una de 

las opciones. 

El botón de previsualización permite ir al último apartado de 

configuración de la reunión desde los apartados que no son de 

obligatoria cumplimentación. 
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 Fecha 1ª Convocatoria: clicamos sobre el icono para seleccionar el día y la hora de 

la convocatoria.  

 

Se abre una ventana emergente con el calendario, seleccionamos la fecha. 
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Al seleccionar la fecha, se abre automáticamente la ventana para seleccionar la hora, también 

podemos clicar sobre el icono . 

 

Una vez seleccionada la hora, pulsamos sobre el botón Aceptar. 

 Título de la reunión: por defecto este campo viene definido con el tipo de reunión 

seleccionado y fecha de la celebración, pero es un campo de texto libre, por lo que 

podemos realizar modificaciones y renombrarlo. 

 



    

24/01/2023  EVID. Atención ciudadana Guía Rápida del funcionario (versión 1.10.0)  15 
 

 

 

 Información de la convocatoria: es un cuadro de texto donde vamos a indicar toda la 

información pertinente que debemos comunicar a la persona citada. Para agilizar y 

facilitarnos el trabajo, permite también cargar plantillas prediseñadas. 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

 

 Pie de convocatoria: es un cuadro de texto donde podemos ampliar la información o 

indicar alguna anotación o explicación. También permite cargar plantillas. 

Para realizar este trámite es necesario que el interviniente esté dado de 

alta en cl@ve PIN de la AEAT o tenga acreditado un Certificado Digital. 

Por ello, se recomienda que en dicha citación se ponga de manifiesto, 

además de anexar las instrucciones a seguir para darse de alta y de los 

requerimientos técnicos necesarios para realizar una correcta conexión. 
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Cumplimentados todos estos campos, pulsamos sobre el botón Siguiente.  

  

A continuación, pulsamos sobre el botón Siguiente para visualizar la pantalla Censo. 
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4.1.2 Censo 

En esta pantalla vamos a introducir los datos del participante, es decir, del participante que 

vamos a convocar. 

 

Pulsamos sobre el botón Añadir participante.  

 

Y, a continuación visualizamos la ventana emergente para añadir a los participantes de la 

reunión:  
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Para ello introducirmos los datos bien de forma manual si el participante no se encuentra 

registrado en EVID, o bien de forma automática mediante la introducción del DNI del 

participante ya registrado. 

De este modo, registramos en primer lugar en DNI del participante y a continuación, el 

sistema nos muestra el resultado de participante registrado indicando cuales son las 

Coincidencias por DNI/NIF. 

 

Una vez seleccionado el participante, la aplicación cumplimenta de forma automática los 

campos del formulario de datos del participante. 
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En el caso de que no apareca registrado ningún participante al introducir el DNI del mismo, 

deberemos de cumplimentar los datos del participante de forma manual. 

El participante registrado de forma manual se agregará el registro correspondiente en el 

repositorio de datos de Evid. 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

 Tipo de Interviniente  

Dentro de la pestaña Añadir participante, disponemos del apartado Tipo de Interviniente en 

el que podemos elegir el tipo de participante que vamos a añadir en la reunión.  

Para ello, clicamos sobre la flecha situada a la derecha y aparece el desplegable de tipos de 

intervinientes disponibles. Si tecleamos el tipo de interviniente, se nos muestra de forma 

automática el resultado del listado sin necesidad de buscarlo de forma manual entre todas 

las opciones. 

La edición de participantes actualiza automáticamente la base de datos y 

no afecta a los datos registrados en otras reuniones del mismo 

participante. 
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Una vez cumplimentados los datos del participante, podemos comprobar, de forma opcional, 

si está dado de alta o no en Cl@ve Justicia. Puslamos sobre el botón Validar estado de alta 

en Cl@ve Justicia.  

  

  

TEN EN CUENTA 

  

 

  

 

 

 

 

Esta función es adicional, no requerida para crear la cita. Nos ayuda a 

conocer de antemano si el partipante está dado de alta o si fuera 

necesario darle aviso de la necesidad de estarlo, ya que, de otro modo, 

solo podríamos celebrar la cita si tuviera certificado digital. 
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 Si está dado de alta nos muestra el siguiente mensaje. 

 

 Si no está dado de alta nos muestra el siguiente mensaje. 

 

Pulsamos sobre el botón Aceptar para incorporar estos datos a la pantalla del Censo. 

4.1.2.1 Identificación  mediante seudónimo  

Con respecto a la identificación de usuarios, se ha adaptado EVID para que los colectivos 

listados, puedan ser identificados y re identificados (firma no criptográfica) haciendo uso de 

los siguientes certificados de seudónimo. También se añade soporte para estos certificados a 

la hora de acceder al gestor documental. Los colectivos referidos son los siguientes: 

 Policía Nacional (PROPIO- PKI PROPIO) 

 Guardia civil (FNMT) 

 Ertzaintza (PROPIO - IZENPE) 

 Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales (FNMT) 

 Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (FNMT) 

 Instituto de medicina legal (FNMT) 

Para realizar esta identificación, se ha habilitado dentro de la misma pantalla de registro de 

participantes la opción de Identificación mediante certificado de seudónimo: 
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Para los participantes en los que se requiera este soporte, se debe habilitar la casilla indicada 

y seleccionar el cuerpo asociado de entre los mostrados en el desplegable. Al hacerlo, el 

campo DNI cambia a número de Identificación. 

 

En este campo debe introducirse el identificador de seudónimo del participante (PEJ: número 

placa). 
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 RECUERDA 

 

 

 

A continuación, pulsamos sobre el botón Siguiente y, una vez guardado, sobre el botón 

Siguiente para pasar al bloque Orden del día. 

   

En todas las pantalla tenemos la opción de volver a la pantalla anterior o ir a la siguiente, bien 

para revisar o consultar los datos o bien para hacer cualquier modificación. Pulsamos sobre 

el botón Anterior, si lo que queremos es ver la pantalla que precede o clicamos sobre el botón 

Siguiente, si queremos continuar. 

 

4.1.3 Registro de participantes para reuniones asistidas  

En el caso de reuniones mantenidas con personas que se encuentran en situación de riesgo 

de exclusión social, individuos con movilidad o capacidades cognitivas reducidas y personas 

con carencias o dificultades en el manejo y acceso a la tecnología, se hace imprescindible para 

llevar a buen término la reunión, que una persona asista al ciudadano en el manejo de la 

aplicación EVID.  

Para ello, en EVID, tendrá que darse de alta a dos personas, es decir, al participante o 

compareciente per se, y al asistente de este. Para ello acudimos al correspondiente 

desplegable. 

Los campos del formulario acompañados de asterisco (*) son de 

cumplimentación obligatoria  
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En este tipo de reuniones, el participante tiene que ser identificado de manera obligatoria 

como compareciente en el desplegable situado en Tipo de Interviniente cuyos valores son 

asistente y compareciente, siendo este el momento en el que la aplicación permite 

seleccionar al asistente, aunque no es obligatorio indicarlo en este mismo momento. 
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En el caso de que incluyamos a un Compareciente podemos visualizar como se indica que 

no se ha seleccionado Asistente en el caso de que no lo hayamos incluido. 

 

Si, por el contrario, incluimos al asistente que corresponda, ambos se muestran 

identificados en el listado de participantes, tendrá representación gráfica. Esta relación 

quedará igualmente representada en los apartados lista de asistentes y lista de 

convocados del documento justificativo. 

 

 

Además, en la sala de reuniones, el recuadro de video correspondiente al 

asistente/compareciente será etiquetado con el nombre de ambos participantes 
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El botón Enviar pin estará habilitado para todos los participantes estén o no conectados a la 

sala. 

 

En reuniones en las que exista una persona que necesite de un asistente para poder llevar a 

cabo la reunión, es posible que no se conozcan hasta el momento en el que se celebra la 

reunión, razón por la cual se puede añadir un asistente genérico con los datos del centro 

asistencial, por ejemplo, para que la comunicación llegue a este centro y se conecte a la 

reunión alguien del centro, que tiene que ser dado de alta como asistente antes del inicio de 

la reunión. 
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4.1.4 Orden del día 

La pantalla del Orden del día nos permite organizar la reunción por puntos a tratar, es un 

trámite opcional y lo vamos a aplicar:  

 Cuando deban quedar reflejadas las manifestaciones o cualquier otra consideración o 

circunstancia acontecida durante la atención. 

 Cuando esta circunstancia derive en una toma de acuerdos.  

 

 TEN EN CUENTA 

  

  

 

Para ello, pulsamos sobre Añadir punto al orden del día y, seleccionamos una de las tres 

opciones que se muestran a continuación: 

 Confirmación o consentimiento 

 Múltiples respuestas 

 Campo de texto libre 

  

1. Confirmación o consentimiento: Si seleccionamos esta opción, se abre una nueva 

ventana con un cuadro de texto para describir el consentimiento o la confirmación a 

registrar. 

También pueden agendarse o editarse los puntos del orden del día cuando 

estemos preparando la sala y una vez iniciada la reunión. Siendo este 

trámite opcional y consecuencia de una toma de acuerdos. 
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De esta ventana, podemos:  

 

 Añadir un documento con los consentimientos dados previamente, para ello pulsamos sobre 

el botón Añadir adjunto y en el desplegable seleccionamos la opción Subir archivo. 

  

Se abre el explorador de nuestro equipo, seleccionamos el fichero correspondiente y clicamos 

sobre el botón Abrir para adjuntarlo. 
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También Podemos pulsar sobre Mi documentación y obtener documentos ya cargados en 

Evid previamente. 
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 En el cuadro de texto podemos redactar la información que queramos incluir, bien de 

forma manual o bien cargando una plantilla prediseñada que previamente hemos 

subido al sistema. 

  

 RECUERDA 

  

 

Tras pulsar sobre el botón Aceptar, vemos que el documento se ha registrado en la pantalla 

de Orden del día. 

 

1. Múltiples respuestas: Si seleccionamos la opción de multiples respuestas, se muestra 

una ventana de configuración en la que añadir las opciones de respuesta y el número 

de respuestas permitidas. 

Para ello, pulsamos sobre Añadir opción hasta que hayamos completado las opciones 

que queramos incluir: 

Los campos del formulario acompañados de asterisco (*) son de 

cumplimentación obligatoria. 
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Estas opciones son visualizadas del mismo por el ciudadano en la reunión para que 

proceda a seleccionar la opción correspondiente. De este modo queda registrado en 

nuestro menú de Orden del día: 
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1. Campo de texto libre: Del mismo modo que en el caso anterior, pulsamos sobre 

Añadir opción e indicamos el dato que queremos solicitar al participante. 

 

La diferencia con respecto a la opción de múltiples respuestas es que, en este caso el 

participante tendrá que responder y pulsar en Enviar respuesta desde su pantalla Evid, 

mientras que en las respuesta multiples tan solo debe seleccionar la opción y nos llega 

la respuesta de forma automática. 
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Finalmente, pulsamos sobre Aceptar y vemos como ha quedado registrado en puntos 

del orden del día: 

 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

4.1.5 Documentación 

Desde la pantalla Documentación podemos adjuntar archivos. Para ello clicamos en el botón 

Añadir.  

 

Los puntos del orden del día podrán editarse siempre y cuando no haya 

comenzado la reunión 
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 Podemos subirlos directamente desde nuestro dispositivo, clicando en el botón Añadir y 

seleccionamos en el desplegable la opción Subir arhivo.  

 

Se abre el explorador de nuestro equipo, seleccionamos el archivo y lo adjuntamos a la cita, 

podemos adjuntar uno o más documentos a la vez. Una vez seleccionados, pulsamos sobre el 

botón Abrir. 

  

Además, se incluye un proceso de verificación de archivos para todos los perfiles. 
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De este modo, la aplicación solo nos permite adjuntar los archivos verificados y en el caso de 

que se considere el documento como archivo “malicioso” se cancelará la subida de este 

mostrando el siguiente mensaje en la pantalla: 

 

Además, en el caso de que tengamos alguna incidencia con el archivo añadido, la aplicación 

muestra un mensaje en la pantalla indicando el motivo del error.  

 

Finalmente, si alguno de los archivos se ha adjuntado por error, podemos pulsar sobre el aspa 

para eliminarlo. 

  

Automáticamente, se abre una ventana emergente para confirmar si queremos o no eliminar 

el archivo, pulsamos sobre el botón Eliminar. 
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Para asegurar la integridad de los documentos adjuntos, se asigna un código Hash a los 

mismos, identificado con el icono   

 

Si clicamos sobre el icono  que acompaña a cada documento, se abre una ventana 

emergente con la información del Código Hash. 

  

Pulsamos sobre el botón Siguiente para registrar los documentos. 
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Existe también la posibilidad de que el documento lo hayamos guardado previamente en la 

plataforma, en este caso, pulsamos sobre la opción: Mi documentación y seleccionamos el 

archivo. 

 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

Pulsamos sobre el botón Siguiente para pasar a la pantalla de Opciones. 

 

 

Se añade soporte para ficheros comprimido de tipo ZIP, RAR Y 7Z. 

Además, disponemos de ayuda contextual de formatos admitidos en los 

botones disponibles para adjuntar la documentación. 

• ZIP 

• RAR 

• 7Z 

 



    

24/01/2023  EVID. Atención ciudadana Guía Rápida del funcionario (versión 1.10.0)  38 
 

 

4.1.6 Opciones 

En esta pantalla, en el bloque de Opciones, nos posibilita el poder activar y configurar algunos 

aspectos de la reunión como son: 

 Vídeo: solo capturar sonido 

 Opciones: Reunión de prueba 

 Idioma de las notificaciones 

 Acceso mediante PIN 

 

De este modo, a la hora de convocar una reunión, tenemos la posibilidad de seleccionar la 

opción de acceso a la sala de reuniones mediante la introducción de credenciales (PIN). En el 

caso de que marquemos el acceso mediante PIN, se incluirá en el correo de notificación de 

convocatoria de la reunión un nuevo apartado etiquetado como Acceso a la reunión.  
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Por tanto, si se ha marcado la casilla el email enviado contendrá dichas credenciales y la 

dirección web mediante la cual va a acceder el ciudadano haciendo uso de dicho método para 

poder acceder a la sala. 

 

 

Mediante la opción de Solo capturar el sonido de la reunión tenemos la posibilidad de 

eliminar la imagen en la grabación de la misma, si bien durante la reunión todos los 

partiicpante de la reunión podrá verse y escucharse. 

El archivo de la grabación obtenido será por tanto un archivo de audio en formato mp3. 
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Además, esta opción se muestra en nuestro listado de reuniones de forma específica: 

 

 IMPORTANTE 

  

 

Podemos, seleccionar la opción de Reunión de prueba clicando sobre la casilla 

correspondiente: 

El uso de esta funcionalidad queda a la elección del organismo que 

convoca la reunión en función del tipo de actuación que va a realizar de 

cara a la validez de esta. 
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Una vez seleccionada la opción requerida, clicamos sobre el botón Guardar y, 

posteriormente, sobre el botón Siguiente, para continuar a la última pantalla: 

Previsualización. 

 RECUERDA 

  

 

Finalmente, si pulsamos sobre Idioma de las notificaciones, visualizamos el desplegable con 

las opciones de idioma disponibles. 

 

Cada vez que hacemos un cambio o introducimos datos nuevos debemos 

clicar sobre el botón Guardar para registrar la nueva información. 
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4.1.7 Preparar Sala 

En esta pantalla tenemos acceso a los datos de la Convocatoria y de los participantes. 

Con la pestaña de Convocatoria activa se previsualiza un resumen de la convocatoria y los 

archivos adjuntos a esta. 
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Podemos descargar la convocatoria en PDF, clicando sobre el botón Descargar convocatoria 

a PDF. Al pulsar, hará la descarga en nuestro equipo. 

 Convocatoria privada 

Si pulsamos sobre la opción de convocatoria privada, EVID nos indica que “se mostrará un link 

en el cual cualquier persona podrá por ver la convocatoria” mediante un mensaje en pantalla 

al seleccionar esta opción. 

 

 

A continuación, pulsamos sobre Preparar Sala y visualizamos la pantalla previa a la apertura 

de sala. 
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Desde esta ventana previa a la apertura de la sala disponemos de varias opciones: 

 Consulta de notificaciones: pulsando sobre el botón de Notificaciones, tenemos la 

posibilidad de consultar el estado de las notificaciones enviadas por correo electrónico a 

los participantes. Para ello, pulsamos sobre Notificaciones y visualizamos la información 

en la ventana emergente. 
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 Identificaciones realizadas por los participantes: disponemos de indicador visual de las 

identificaciones correctas realizadas por cada participante. A nivel numérico, solo se 

indicará el número de identificaciones realizadas con éxito, de modo que sirva de guía 

visual de seguimiento del protocolo de actuación establecido.  

Para ello, pulsamos sobre el icono y visualizamos una ventana resumen de las 

identificaciones solicitadas en la sala de reuniones. Aquí aparecerán tanto las erróneas 

como las realizadas con éxito.  

 

De este modo visualizamos a los participantes incluidos en la reunión y, además, podemos 

añadir nuevos participantes desde esta ventana pulsando sobre Añadir participante. 

Tras ello, se abre una ventana emergente con el formulario a cumplimentar con los datos del 

nuevo participante.  Ver epígrafe: Censo 
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El nuevo participante se incluye en el listado de participantes.  

 

Y, una vez hecho, pulsamos sobre el botón Abrir Sala. 

 

 

Aceptamos el mensaje y accedemos a la sala. 
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4.2 Cómo gestionar y coordinar las citas 

Al acceder a EVID la primera pantalla que visualizamos es el tablón con la información de las 

reuniones de nuestra sede, estando seleccionada la pestaña Reuniones del menú lateral 

izquierdo. 

  
 

 TEN EN CUENTA 

  

 

 

 

El sistema nos asigna las citas de manera automática y estas nos van a 

aparecer en nuestro tablón de Citas en curso para que las gestionemos y 

tramitemos. 
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En la parte superior izquierda de la pantalla central se visualiza la relación de citas previstas, 

y disponemos de una serie de filtros rápidos de búsqueda: 

 Reuniones convocadas 

 En celebración 

 Todas 

 Reuniones creadas por mi usuario 

De tal modo, que, al pulsar sobre cada uno de estos botones, el sistema nos realiza el filtro 

automático del tipo de reunión seleccionada. Con respecto a las reuniones creadas por 

nuestro propio usuario debemos de clicar sobre la correspondiente casilla para marcar esta 

opción: 

 

En relación con la búsqueda realizada o las reuniones recogidas en el panel principal, se 

muestran los siguientes datos: 

 Título de la reunión. 

 Fecha y hora de la cita. Si situamos el cursor sobre la fecha, nos da información del 

nombre de los participantes en la reunión. 
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 Acceder: si clicamos sobre este botón daremos comienzo a la reunión.  

 Iniciada: nos indica que la cita ya está en curso. 

 Sin documentación: indica que no hay documentación adjunta cargada por el 

participante. Cuando previamente el participante haya adjuntado documentación, se 

habilita el botón Ver epígrafe 4.3.1 Cómo preparar la documentación previamente 

subida por el participante). 

En la parte superior derecha, tenemos el calendario, por el que nos podemos mover para 

consultar citas futuras o, incluso, consultar las celebradas con anterioridad. 

 

El calendario indica en color morado aquellas fechas en las que hay citas, siendo de color 

azul  aquellas fechas para las que no hay prevista ninguna reunión. Y marca con un 

recuadro gris el día actual . 
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Por último, en la parte inferior de la pantalla, tenemos unos gráficos con la situación del 

estado en el que se encuentra la tramitación general de las citas registradas, cuantificando el 

número de citas que hay por cada estado: convocadas, iniciadas, en celebración, etc. 

 

4.3 Cómo preparar la documentación previa a las citas 

Llegado el momento de la cita, desde la pantalla de inicio Citas en Curso podemos: 

 Revisar la documentación previamente subida por el participante. 

 Enviar un correo electrónico al participante. 

 Dar apertura a la celebración de la vista. 

 

4.3.1 Cómo preparar la documentación previamente subida por el 

participante 

Recordemos que al crear la cita, el sistema envía automáticamente un correo electrónico al 

participante con un enlace que le permite adjuntar documentación previa a la celebración de 

la cita. En nuestra pantalla de Citas en celebración vendrá indicado con el botón habilitado 

de Ver documentación del participante. 
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Se abre una ventana emergente con el archivo adjunto, si clicamos sobre el documento, se 

descarga en nuestro equipo.  

 

 

 RECUERDA 

  

 

4.3.2 Cómo enviar un documento electrónico al participante  

Junto a la cita, tenemos la opción de poder enviar un correo al participante. Pulsamos sobre 

este botón, se abre una nueva ventana con un cuadro de texto para redactar el contenido del 

comunicado, podemos también adjuntar documentación.  

Durante la videoconferencia, el ciudadano podrá continuar aportando 

documentación que le solicitemos. 
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4.3.3 Cómo dar apertura a la celebración de la vista 

Pulsamos sobre el botón Acceder de la cita que queramos gestionar. 
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 Participantes: desde esta pestaña podemos. 

o Añadir más participantes, pulsando sobre el botón Añadir participante +. 

Al pulsar, se abre una ventana emergente con el formulario a cumplimentar con los datos del 

nuevo participante. Ver epígrafe: Censo 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

Una vez cumplimentado, pulsamos sobre el botón Aceptar, incluyendo así al nuevo 

participante en la convocatoria. 

Los campos obligatorios aparecen señalados con el símbolo de 

asterisco (*).  
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Consultar o modificar los datos de los participantes, pulsando sobre el nombre del 

participante a consultar o editar. 

Si la sala ya estuviera abierta y el participante hubiera accedido a esta, no podemos hacer 

cambios en el formulario, tan solo podemos consultarlos. Si hubiera que hacer algún cambio 

debemos solicitar al participante que abandone la Sala. 

 

Si clicamos sobre el nombre del participante, y si este se encuentra conectado a la reunión, 

no podemos modificar sus datos, pero sí visualizarlos. Para modificar los datos de un 

participante es necesario que este se desconecte y después acceda nuevamente a la reunión 

una vez efectuada la modificación 

 

A continuación, vamos a Enviar las credenciales de sala a los participantes. 
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 Orden del día: desde esta pestaña podemos consultar, editar y reordenar los puntos 

del orden del día. 

 

 Documentación. Desde esta pantalla podemos: visualizar la documentación aportada 

por el participante y por la administración; añadir nueva documentación (fichero a 

fichero o en lote, en caso de necesitar añadir más de un archivo) y eliminar aquella 

documentación que no se requiera, clicando sobre el aspa que acompaña a cada 

archivo. 

 

 RECUERDA 

  

 

Se ha incluido un código Hash a cada documento para garantizar la 

integridad de cada uno de los archivos.  
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Para comenzar con la videoconferencia debemos clicar sobre el botón del margen superior 

derecho Abrir sala. 

 

Tras ello, visualizamos el siguiente mensaje en pantalla y pulsamos sobre Aceptar: 

 

 

4.3.4 Grabación de la Reunión: configuración. 

4.3.4.1 Configuración previa al inicio de la reunión. 

Una vez que hemos confirmado la apertura de la Sala de la reunión, vamos a explicar cómo 

podemos realizar la configuración de esta en cada reunión en función de nuestras 

necesidades. 

Para ello, disponemos de una serie de opciones a las que accedemos pulsando sobre los 

botones situados en la parte inferior de la ventana de imagen de los usuarios funcionarios: 
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 Pulsando sobre el icono  tenemos la opción de silenciar/activar el sistema de voz. 

 Pulsando sobre el icono  y, de igual modo que en el caso anterior, disponemos la 

opción de silenciar/activar el sistema de video 

 Pulsando sobre el icono  , compartimos pantalla para que los convocados puedan 

visualizar lo que ve el funcionario. 

 Finalmente, disponemos de un menú adicional en la parte superior derecha de la pantalla 

principal, donde podemos acceder a información adicional de la reunión: 

 

Si pulsamos sobre el desplegable se muestran la siguiente lista de opciones: 
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4.3.4.2 Configuración tras inicio de la reunión 

A continuación, pulsamos sobre Unirse dando, de este modo, comienzo a la reunión. 

 

 

 

Al realizar este acceso a la reunión, la botonera de opciones cambia de forma automática. 
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 Modificación de tamaño de vídeo: Para realizar la modificación del tamaño del vídeo en 

la pantalla, pulsamos sobre el icono de lupa situado en la parte superior derecha de la 

pantalla de vídeo.  

 

Si pulsamos una vez aumenta el tamaño de la ventana en la pantalla. Y si pulsamos sobre el 

icono de lupa por segunda vez, se amplía de nuevo el tamaño de la imagen con respecto al 

anterior. 
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Al realizar este segundo aumento, se nos muestra el icono de lupa con la opción de 

disminución de tamaño. De este modo, para volver a reducir el espacio del vídeo en nuestra 

pantalla, debemos clicar sobre el mismo y se mostrará la imagen de nuevo en el tamaño 

original. 

Si tenemos varios participantes visualizamos del siguiente modo la pantalla de vídeo y, 

disponemos en todo caso, de las mismas opciones independientemente del número de 

usuarios que formen parte de la reunión. 
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4.3.5 Ajustes de audio y vídeo 

Mediante la botonera situada en la parte inferior de la pantalla de vídeo, disponemos de 

las siguientes opciones: 

 

 Si pulsamos sobre el primero de ellos , podemos silenciar o activar el sonido del 

funcionario.  

 El segundo icono  permite activar o desactivar la pantalla del funcionario. 

 El tercer icono  permite compartir nuestra pantalla.  
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 Compartir pantalla: 

De este modo, al pulsar sobre el mismo, se muestra una ventana adicional mostrando 

opciones disponibles con respecto a esta posibilidad de visualización compartida. Una vez 

seleccionada la opción deseada, pulsamos sobre Compartir. 

 

 

 Por último, si pulsamos sobre el icono , se abre un desplegable con las siguientes 

opciones:  

 

▪ Ajustes, clicando sobre esta opción, accedemos a los ajustes de sonido, 

video y notificaciones.  

▪ Atajos del teclado, accedemos a los atajos del teclado.  
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▪ Capturar participante. 

▪ Proyectar pantalla, para ello, se abre una ventana adicional en nuestro 

navegador donde se muestra la misma: 

 

1. Vídeo: En este caso, en relación con el vídeo podremos modificar: 

• El dispositivo de vídeo elegido. 

• La resolución de imagen  

• La velocidad de fotogramas de la pantalla compartida.  
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 IMPORTANTE 

  

 

Si nos desplazamos mediante la barra visualizamos el resto de las opciones disponibles.  

 

 

 

 

 

No se recomienda modificar los ajustes predeterminados por EVID 

referentes a la resolución de imagen y la velocidad de fotogramas en 

la ventana compartida. 
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Finalmente, guardamos los cambios realizados pulsando sobre el botón Aceptar. 

 

 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

 

2. Audio: La segunda pestaña hace referencia al audio. 

 

Para visualizar los menús de opciones a mayor tamaño tenemos la 

opción de ampliar el tamaño de la pantalla pulsamos sobre el icono 

de lupa de aumento situado en la parte superior derecha de la 

pantalla de vídeo. 
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En este caso, podremos modificar: 

 Dispositivo de sonido elegido. 

 Dispositivo de salida de audio. 

 Reproducir sonido. 

 Finalmente disponemos de Ajustes avanzados de audio (cancelación de eco, control de 

ganancia automática, supresión del ruido, desactivación de micro activada por voz y 

umbral de ruido). 

 

Una vez seleccionados los mismos, pulsamos sobre Aceptar. 

 

 

3. Apariencia: Con respecto a los ajustes de apariencia podemos modificar la 

visualización de las personas que se encuentra dentro de la sala. Esta puede ser vista 

en cuadrícula o vista de ponente activo. 
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1. Vista en cuadrícula: 
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2. Vista de Ponente activo: 

 

 

3. Finalmente, podemos seleccionar el modo avanzado que nos muestra información 

adicional del usuario tal como el ancho de banda y su dirección IP. 
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  TEN EN CUENTA 

  

 

4. Sonido y Notificaciones: Por último, podemos modificar el sonido y aviso de las 

notificaciones: 

 

▪ Atajos de teclado. Pulsando sobre este botón, visualizamos los atajos del 

teclado.  

 

Para guardar los cambios realizados en la configuración de 

visualización y video de Evid debemos pulsar sobre Aceptar. 
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▪ Capturar Participante. Nos permite realizar una captura de la imagen del 

participante.  
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▪ Proyectar Pantalla. La pantalla se abre en una nueva ventana.  
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 Alias de usuario 

Dentro de la sala de reuniones, el trabajador será etiquetado en su cuadro de video con un 

alias y nunca con sus datos personales.  

Por defecto, se ha establecido como alias su cargo (Letrado, Auxiliar, Gestor Procesal, etc.). 

En el caso de que no conociésemos dicha información, se le etiquetará con el nombre del 

órgano en el que esté dando la atención en la videoconferencia. 
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4.4 Cómo dar atención mediante videoconferencia 

El participante debe acceder a la sala a través del enlace que le ha llegado a su correo 

electrónico al abrir la sala. A continuación, debe declarar haber leído y haber entendido la 

información legal en cuanto al tratamiento de datos de carácter personal y de grabación de 

la reunión. Y, por último, debe permitir el acceso al micrófono y cámara de su equipo. 

 RECUERDA 

  

 

4.4.1 Iniciar reunión 

Cuando todos los participantes convocados hayan accedido a la sala, podemos iniciar la 

reunión. Para iniciar la cita, debemos clicar sobre el botón Iniciar reunión, ubicado en el 

margen superior derecho. 

 

 

A continuación, pulsamos sobre Aceptar: 

Si por alguna razón fuera necesario volver a enviar las credenciales de Sala 

al participante para que este pueda acceder, podemos hacerlo desde la 

pestaña de Participantes. 
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Y,tras ello, el sistema nos confirma que se ha inciado la grabación y la reunión correctamente: 

 

4.4.2 Identificación de los participantes 

Una vez hayamos iniciado la reunión debemos identificar a los participantes. Pulsamos sobre 

la pestaña Participantes, desde donde podemos verificar la identidad a través de los botones 

Enviar pin e Identificar con certificado digital. 
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Si pulsamos sobre Identificar con certificado digital, visualizamos la siguiente pantalla: 

 

 

 RECUERDA 

  

  

 Autentificar la identidad del participante mediante Cl@ve Pin 

A continuación, debemos autentificar la identidad del participante. Para ello clicamos 

sobre el botón Enviar pin. 

En la propia sala y desde la pestaña de Participantes, podemos añadir 

nuevos participantes pulsando sobre el botón Añadir participante + o 

consultar o editar los datos de los ya existentes. 
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Se abre una ventana emergente en la que debemos cumplimentar el campo con la fecha 

de validez del DNI del participante y que él mismo nos proporciona.  

Al seleccionar una de las opciones de Solicitar PIN vía SMS o Solicitar PIN vía APP, 

automáticamente, el participante va a recibir la clave de autentificación.  

 

Esta clave debemos introducirla en los campos de Clave Justicia y pulsar sobre el botón 

Validar. 

 

A continuación, si los datos son correctos, se muestra un mensaje con la confirmación de 

la validación.  
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 RECUERDA 

  

 

 
 

 Comprobar las notificaciones enviadas a los participantes: para ello, pulsamos sobre el 

botón Notificaciones situado en la parte superior derecha de la pantalla.  

 

Y se abre una pantalla emergente que nos muestra el Estado del envío de las notificaciones.  

Haremos uso de la validación de identidad del ciudadano a través de 

Cl@ve Justicia al inicio y, posteriormente, antes de finalizar la 

videoconferencia, recapitulando todo lo acontecido en ella. 
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 Solicitar Firma: es una de las novedades incluidas con la nueva versión por la que se añade 

la posibilidad de firma del documento justificativo por parte de los participantes durante 

la reunión, empleando una tableta digitalizadora de firma.  

Esta función está pensada inicialmente para las reuniones en las que alguno de los 

convocados acude presencialmente a las dependencias del órgano judicial.  

Para solicitar la firma, pulsamos sobre el botón Solicitar Firma ubicado en la parte superior 

central de la pantalla.  

 

Al pulsar sobre el botón, se abre una pantalla emergente en la que se solicita que se indique 

el participante en posesión del dispositivo de digitalización de firma y el participante que 

va a firmar.  
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Seleccionamos y pulsamos sobre el botón Solicitar. 

 

 

4.4.3 Orden del día 

Una vez hemos identificado a los participantes, damos comienzo a la reunión.  

De manera opcional, podemos añadir nuevos puntos al orden del día. Pulsamos sobre la 

pestaña Orden del día y en el menú lateral clicamos sobre el icono  Añadir punto al orden 

del día. 
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Se abre el editor de texto en el que indicamos el título del punto a incluir. Podemos además 

añadir una descripción de este o, incluso, podemos adjuntar un documento. 
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 RECUERDA 

  

  

Si previamente hemos agendado el orden del día debemos seguir los puntos establecidos para 

esta vista (no obstante, durante la reunión podemos reordenar y reeditar lo previamente 

establecido). Clicamos sobre la pestaña Orden del día del menú superior de la pantalla. 

  

En la parte izquierda de la pantalla del Orden del día tenemos un índice con los puntos 

previstos a tratar. Podemos clicar sobre cada uno de ellos para visualizarlos en pantalla. 

  

Veamos a continuación las cuatro pestañas de trabajo dentro de la pantalla Orden del día y 

que vamos a visualizar en cada uno de los puntos a tratar: 

 Toma de acuerdos. Tenemos un cuadro de texto libre en el que podemos anotar todos 

los acuerdos alcanzados, temas tratados y anotaciones para el documento justificativo 

de la actuación final. También podemos cargar una plantilla prediseñada. 

Los puntos del orden del día los podemos agendar cuando creamos la 

convocatoria, en la preparación de la sala o durante la reunión; siendo una 

herramienta opcional disponible para facilitar el desarrollo de la 

actuación. 
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 Comentarios en acta. En esta pestaña vamos a visualizar los comentarios enviados 

simultáneamente por el participante. 

  

 Respuestas. Durante la celebración de la videoconferencia, solicitaremos la firma de 

los consentimientos correspondientes. El participante visualizará un formulario en el 

que se muestra un texto para dar su consentimiento expreso a la actuación procesal, 

clicando sobre el botón aceptar de consentimiento al participante.  

La aceptación del participante será almacenada como evidencia en la herramienta EVID. 

El consentimiento aceptado o rechazado podemos consultarlo en la pestaña de 

Respuestas, donde se muestra una barra con el porcentaje de las respuestas dadas: 

o La barra es gris  cuando el participante aún no ha dado respuesta. 

o La barra es verde  cuando el participante lo ha aceptado. 

o La barra es roja  cuando el participante lo ha rechazado. 
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Las respuestas de todos los puntos del orden del día se encuentran abiertas por defecto. 

Cuando el participante haya aceptado todos los consentimientos, clicamos sobre el botón 

, quedando así deshabilitada . 

Al pulsar, las respuestas quedan desactivadas y el trámite cerrado. 

  

 

 Documentación. En esta pestaña podemos ver los documentos adjuntos, modificarlos 

y eliminarlos. Nos permite también añadir nuevos documentos. 
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 Puntos de la reunión 

Una vez hayamos finalizado con la discusión del primer punto del orden del día, debemos 

pulsar sobre el botón  para poder continuar con el siguiente punto. 

Por defecto, el botón  viene habilitado en el primero de los puntos del orden del 

día, para continuar con el siguiente debemos cerrar el que le precede y seguir el orden 

establecido. Si no lo cerramos y continuamos con el segundo punto, el icono del candado  

nos avisa de que hay que cerrar el punto anterior para poder iniciar la discusión de este. 
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De modo que clicamos sobre el botón  para habilitar el siguiente en el orden del 

día, al pulsar, el sistema nos lleva al segundo asunto del orden día, tenemos que ir abriendo 

y cerrando los puntos sucesivos.  

4.4.4 Edición de Justificante 

Una vez que hemos comenzado una reunión dentro del aplicativo, disponemos de la pestaña 

de Justificante. 

 

 

A través de esta pestaña Justificante, podemos visualizar el mismo y modificarlo mientras 

tiene lugar la reunión. Los cambios que introducimos se guardan automáticamente y 

aparecen en el formulario de edición ya que ambos están conectados. 

Para ello, editamos el justificante anotando lo que estimemos conveniente:  

 

Y a continuación, vemos que, al finalizar la reunión, aparece la anotación/modificación que 

hemos realizado a través de la pestaña Justificante.  
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Este cambio afecta exclusivamente al apartado de Conclusión. Para visualizar la anotación 

hacemos scroll. 
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 Marcas de Asistencia 

Dentro de la pantalla de edición de justificante se ha habilitado un botón adicional 

denominado como Resolver Marcas de Asistencia. Las marcas de participantes asistentes 

corresponderán a los que se encuentren conectados a la sala de reuniones en el momento de 

hacer clic en el botón.  

 

De esta manera, por ejemplo, si solo uno de los dos participantes de la reunión se encuentra 

conectado, se incluirán solo los datos de esa persona que se encuentra conectada. Para ello, 

pulsamos sobre el botón y visualizamos la información: 
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4.4.5 Compartir documento justificativo con los participantes 

Disponemos de la posibilidad de compartir en pantalla el documento justificativo con los 

participantes durante el transcurso de la reunión. Para compartir y ocultar este justificante, 

debemos de pulsar sobre el botón correspondiente: 

 

Al pulsar sobre el mismo vemos como pasa a llamarse Ocultar. De este modo, si queremos 

ocultar el justificante debemos de pulsar de nuevo sobre este botón. 
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4.4.6 Cómo finalizar la reunión 

Finalizado el trámite, podemos dar por acabada la reunión. Para ello, pulsamos sobre el botón 

Finalizar reunión, ubicado en el margen superior derecho. 

 

  

RECUERDA 

  

 

Al pulsar sobre el mismo, visualizamos una ventana emergente solicitándonos que 

confirmemos finalizar la reunión, pulsamos en el botón Aceptar. 

 

Si tenemos consentimientos abiertos, en su lugar, veremos una ventana emergente 

informando de ello. 

Haremos uso de la validación de identidad del ciudadano a través de 

Cl@ve Justicia o Certificado Digital al inicio y, posteriormente, antes de 

finalizar la videoconferencia, recapitulando todo lo acontecido en ella. 
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Podemos pulsar sobre el botón Cancelar y finalizar los consentimientos que están abiertos o 

bien pulsar en el botón Aceptar para finalizar la reunión. El sistema cerrará automáticamente 

estos consentimientos. Quedando clausurada la reunión. 

 

 

El sistema finaliza la reunión y visualizamos la siguiente pantalla. 
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4.5 Cómo gestionar el almacenamiento de la documentación 

Al finalizar la reunión, debemos generar el justificante de la atención realizada.  

4.5.1 Editar y generar el justificante 

Al cerrar la videoconferencia, se abre una nueva pantalla con la información de la cita 

celebrada. En la parte superior de la pantalla podemos visualizar diferentes pestañas con la 

información y documentación de la reunión realizada. 

 

 Visualización y descarga de justificante: Podemos realizar una previsualización de la 

información contenida en el documento justificativo de la reunión pulsando sobre el icono 

correspondiente situado en la barra de acciones del justificante. 

 

A clicar sobre el mismo, visualizamos por tanto el documento que contiene la siguiente 

información:  
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o Información sobre el tratamiento de datos 

 

 

 

o Puntos del orden del día y Resultados. 
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o Conclusión 

 

o Lista de convocados y lista de asistentes  

 

o Documentación 
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o Comunicaciones por correo electrónico realizadas a los intervinientes 

 

 

o Acciones registradas desde el inicio al final de la reunión 

 

 

 

Si pulsamos en exportar documento, podemos descargar el mismo en nuestro ordenador en 

formato PDF o Word. 
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Veamos a continuación las funcionalidades que tenemos en esta pantalla: 

 Editar el justificante 

Todos los campos del bloque derecho son editables y nos permiten elaborar el documento 

justificativo de la actuación realizada. 

  

Al pulsar sobre Editar se abre un cuadro de texto, en él podemos completar la información 

o adjuntar una plantilla preexistente, clicando sobre el botón Cargar plantilla. 
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 Una vez redactado, pulsamos sobre el botón Aceptar. 

   

Dentro de esta ventana seleccionamos la plantilla correspondiente pulsando sobre Cargar 

plantilla. 
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Y, hechos todos los cambios y anotaciones, pulsamos sobre el botón Guardar. 
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 RECUERDA 

 

 

 

 Listado de convocados/ asistentes:  

Con respecto al justificante final, se ha incluido un nuevo apartado correspondiente a la 

Lista de convocados a la reunión. De esta manera queda constancia de quien ha asistido 

de entre los convocados. 

 

 

 Consulta de participantes y asistentes: Mediante las pestañas de Lista de participantes y 

Lista de asistentes podemos consultar los datos referidos a los participantes de la reunión. 

Para ello, al situar el cursor sobre los iconos, se indica el estado de las notificaciones de 

convocatoria y acceso a sala. También se incluye una ayuda con los distintos estados. 

Podemos modificar el justificante mientras tiene lugar la reunión 

desde la pestaña correspondiente. Las anotaciones aparecerán al 

finalizar la reunión en esta pestaña dentro del apartado Conclusión. 
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 Acciones Registradas 

Dentro del justificante, se muestran a continuación de la lista de convocados y asistentes, el 

resumen de las Acciones registradas; visualizamos las mismas en forma de tabla en la que se 

incluyen las acciones separadas por participante y ordenadas por fecha y hora:  
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Exportar Documento: Si pulsamos sobre exportar documento podemos descargar el mismo 

tanto en formato Word como en formato PDF. Para ello, se abre un desplegable, con dos 

opciones, de modo que podemos descargarlo como PDF o como Word, al seleccionar uno de 

ellos, el documento se descarga automáticamente en nuestro equipo. 
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 Finalizar y aprobar el documento justificativo de la actuación 

Para cerrar y finalizar el proceso, el último paso que debemos dar es el de aprobar el 

documento justificativo de la actuación. Pulsamos en el botón Finalizar y aprobar 

justificante. 
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Tras ello, se abre una pantalla con una previsualización del documento justificativo de la 

actuación. 

 

Tenemos dos formar de crear el documento justificativo de la actuación: 

o Finalizar y aprobar justificante: 

Pulsamos sobre el botón Finalizar y aprobar justificante. 

A continuación, se abre el documento justificativo de la actuación, con toda la información 

relativa a la atención prestada y podemos descargar el documento clicando sobre el botón 

Descargar justificante original. 

   

Y al descargarla podemos abrir el archivo que contiene al documento justificativo de la 

actuación original.  
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 Firma del documento justificativo por parte del funcionario 

En relación con el justificante de la reunión celebrada, se incluye la posibilidad de que el 

documento justificativo sea firmado por parte del funcionario. Para ello, pulsamos sobre 

Finalizar y aprobar el justificante. 
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 IMPORTANTE 

  

 

Para proceder a la firma del justificante, marcamos una de las dos opciones propuestas, en 

este caso vamos a aceptar la Firma del funcionario: 

 

Si se elige esta opción, el navegador solicitará la primera vez, permisos para utilizar 

AutoFirma. Se lanzará la aplicación AutoFirma para la selección del certificado con el que 

se quiere firmar el documento (esta firma sustituye a la firma mediante credenciales). 

Es necesario que en el equipo esté instalado AutoFirma en su versión 

1.6.5. 
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A continuación, seleccionamos el certificado correspondiente: 

  

 TEN EN CUENTA 

  

 

 

El certificado debe ser el mismo con el que se identificó en EVID o 

estar emitido para la misma persona.  
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El sistema evaluará que el certificado sea válido. En caso de que no lo sea, mostrará por 

pantalla el motivo: 

 

 

De igual modo, el sistema nos confirma que el proceso de firma se ha realizado 

correctamente: 

 TEN EN CUENTA 

  

 

 

 Enviar para firmar: En el caso de que seleccionemos la opción de enviar para firmar, 

pulsamos sobre este botón y visualizamos la siguiente ventana. 

 

Si elegimos este método de firma, esta sustituye a la actual firma 

realizada mediante las credenciales de Evid- Ministerio de Justicia. 
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4.5.2 Firma de la grabación  

A través de EVID podemos firmar la grabación realizada durante el transcurso de la reunión; 

para ello, pulsamos sobre el menú de Grabaciones situado en la pantalla de resumen de la 

reunión. 

 

 TEN EN CUENTA 

  

Si se elige esta opción, el navegador solicitará la primera vez, permisos para utilizar 

AutoFirma. Se lanzará la aplicación AutoFirma para la selección del certificado con el que 

se quiere firmar la grabación. 

 

 

 

 

 

Es necesario que en el equipo esté instalado AutoFirma en su 

versión 1.6.5.  
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 RECUERDA 

 

 

 

 

Finalmente, EVID nos confirma que la Firma de la Grabación ha sido correcta. 

 

 RECUERDA 

 

 

 

Una vez terminado el proceso, se genera la siguiente información: 

El certificado debe ser el mismo con el que se identificó en EVID o estar 

emitido para la misma persona. NO se permite la firma delegada. NO se 

permiten certificados de seudónimo 

El sistema evaluará que el certificado sea válido. En caso de que no 

lo sea, mostrará por pantalla el motivo de denegación de validez de 

este. 
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Si pulsamos sobre los iconos situados a la izquierda de la grabación, podremos visualizar la 

información, y en su caso, el PDF correspondiente al justificante acreditativo de la firma de la 

reunión. 
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4.6 Cómo organizar listados de búsqueda 

Al acceder al menú Histórico nos aparece en la pantalla un listado. Para organizar las 
reuniones mostradas y ordenarlas alfabéticamente y por fecha de inicio, clicamos sobre las 
flechas situadas junto al título de cada columna. Ver epígrafe: Cómo gestionar y coordinar las 
citas 
 

 

4.6.1 Envío del justificante al participante 

A continuación, debemos enviar el documento justificativo de la actuación a los participantes, 

pulsamos en la pestaña Envío del justificante y clicamos sobre el botón Enviar justificante. 

 

Se abre un desplegable con las opciones que tenemos como destinatarios. 
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Al seleccionar una de las opciones que nos ofrece la aplicación, se abre una nueva ventana 

emergente para que confirmemos el envío, pulsamos sobre el botón Enviar. 

 

A continuación, se abre una nueva ventana con la confirmación del envío, pulsamos sobre el 

botón Cerrar. 

 

Cuando el correo ha sido recibido por el participante el icono  cambia al icono . 

 

 

 

 

 

 

 

Se le enviará un correo con eljustificante a todos los 
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Además, podemos reenviar el justificante a los destinatarios que elijamos desde esta misma 

pantalla. Una vez realizado el primer envío EVID nos muestra la fecha y hora del último envío 

realizado y a su vez, el botón de envío se muestra tras ello como Reeenvío de Justificante. 

 

Si pulsamos en el apartado de Lista de participantes podemos visualizar el detalle del estado 

de los emails enviados a cada uno de los participantes de la reunión. 
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Del mismo modo, podemos obtener este detalle en el apartado de lista de asistentes en el 

caso de que solo queramos obtener esta información de los mismos. 

 

4.6.2 Paginación 

En la parte inferior de la pantalla disponemos de la barra de paginación a la que se han 

añadido botones para facilitar la navegación entre las páginas. Además, podemos seleccionar 

el número de resultados que queremos obtener en cada búsqueda. 
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Dentro del menú Búsqueda, situado en la parte superior derecha de la pantalla, se han 

introducido filtros adicionales de búsqueda que expondremos en el siguiente epígrafe. 

 

Si seleccionamos uno de estos filtros, aparece un tercer icono para limpiar los filtros marcados 

previamente. 
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4.7 Filtros de búsqueda 

4.7.1 Fecha 

En este nivel de filtro podemos realizar nuestra búsqueda por fecha y nos permite seleccionar 

los rangos de fechas sobre los que queremos obtener información. 

 

Si clicamos sobre el icono seleccionar fecha aparecen de forma automática los botones 

rápidos de búsqueda que son: 

 

 

 

 

 



    

24/01/2023  EVID. Atención ciudadana Guía Rápida del funcionario (versión 1.10.0)  117 
 

 

 Hoy   

 3 días 

 7 días 

 30 días 

 Semana 

 Mes 

 Año  

4.7.2 Reunión 

El segundo icono de filtros permite realizar una búsqueda según los tipos de estado de la 

reunión, para ello debemos de seleccionar el filtro deseado y la aplicación nos muestra el 

resultado. 

 

 

Al pulsar sobre el icono aparecen las reuniones etiquetadas, así como los estados de reunión 

son: 

 Borrador 

 Convocada 

 En celebración 

 Redactando Justificante 

 Finalizada 
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4.7.3 Búsqueda Avanzada 

Por último, el filtro de buscador avanzado nos permite personalizar la búsqueda a través de 

estas opciones: 

 Nombre o email del participante 

 DNI del participante 

 Tfno. del participante 

 Título de la reunión 

 Reuniones creadas por mi usuario 

 

Finalmente, el filtro Reuniones creadas por mi usuario vendrá desmarcada por defecto, de 

modo que se mostrarán las reuniones creadas por el resto de los usuarios. Para realizar la 

búsqueda de usuario, clicamos sobre la casilla marcando esta opción. De este modo, 

acotamos la búsqueda únicamente a las reuniones que hemos creado con nuestro propio 

usuario.  

 



    

24/01/2023  EVID. Atención ciudadana Guía Rápida del funcionario (versión 1.10.0)  119 
 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podemos realizar la búsqueda de aquellas reuniones creadas por 

nuestro usuario desde el menú principal de reuniones mediante 

acceso directo habilitado para ello. 
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ANEXO: RECOMENDACIONES EN EL USO DE LA VIDEOCONFERENCIA  

Evid a nivel administrador/ funcionario requiere únicamente un navegador web. 

 


